
 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS DE “IDENTIFICACIÓN DE TECNOLOGÍAS INNOVADORAS Y 

SOLUCIONES SOSTENIBLES SOBRE TRATAMIENTO CUATERNARIO Y MONITORIZACIÓN 

DE DESBORDAMIENTOS” 

Expediente Nº 05/2024 

 

ACLARACIONES 

 

(12 de julio de 2024) 

 
A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 

procedimiento de licitación: 

 

1. Podríais confirmarme si el sobre 2 debe incluir los CV del equipo técnico y sus titulaciones o 
si estos se aportarán en la fase de acreditaciones en caso de recibir una propuesta de 
adjudicación.  
Los CVs y las titulaciones del equipo técnico que se pretenda adscribir a la ejecución del 

contrato deberán aportarse por aquella entidad que sea propuesta como adjudicataria, no 

siendo necesario incluirlos en el sobre 2. No obstante lo anterior, en la propuesta técnica que 

se incluirá en el sobre 2 sí deberán mencionarse aquellos aspectos propios de un CV o los 

títulos que se ostenten y que vayan a ser objeto de valoración conforme a lo indicado en los 

apartados H.2 y K.1.B del Cuadro de características del contrato, por ejemplo la formación 

específica del equipo.  
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